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FUNDAMENTOS

HONORABLE CAMARA:

La Ley Provincial N° 7.361 que crea la “Caja de Previsión para profesionales de la agrimensura, arquitectura,

ingeniería, geología y técnicos de la construcción” (en adelante la “Caja”), hoy vigente, fue sancionada el 13 de

abril de 2.005.

         Recientemente, la misma fue reformada parcialmente con fecha 4 de julio de 2.018 mediante Ley 9.078.

         Sin embargo, la mencionada adecuación normativa no fue suficiente para lograr un funcionamiento

armónico y equilibrado entre los distintos sectores que forman parte de la Caja Previsional Técnica (Ingenieros,

Arquitectos, Agrimensores, Técnicos de la Construcción y Jubilados de todas esas profesiones).

         En la actualidad, los planteos en torno al funcionamiento de la Caja pueden resumirse en las siguientes:

1. a) Baja representación de los jubilados en los órganos de la Caja, especialmente en el órgano de

gobierno (Asamblea de Representantes) y control (Comisión de Fiscalización);

2. b) Encarecimiento de la matrícula y ejercicio de la profesión para los profesionales recién recibidos, los

cuales se ven forzados a renunciar a la matrícula por no poder afrontar el pago de la Cuota Anual Mínima

Obligatoria (C.A.M.O.);

3. c) Falta de exposición contable clara y detallada del Fondo de Reserva;

4. d) Falta de control de los actos del Directorio, sin una adecuada rendición de cuentas a los afiliados y/o

jubilados.

5. e) Exigencia arbitraria e inconstitucional a todos los matriculados para realizar trámites propios del

ejercicio de la profesional (art. 74 inc. a) Ley 7.361) entorpeciendo el derecho a trabajar reconocido en

nuestra Carta Magna.

 

         Lo expuesto, motiva la presente reforma parcial de la norma en cuestión, en miras a lograr revertir y

menguar los efectos nocivos que el funcionamiento actual de la Caja está teniendo sobre los profesionales

involucrados, ya que las prestaciones futuras de los profesionales dependerán pura y exclusivamente de que se

garantice una adecuada gestión de los recursos que son propiedad de sus afiliados.

         Analizando la legislación comparada, a los fines de la presente reforma se ha tenido en cuenta el

funcionamiento y estructura orgánica de la Caja de Previsión Social para Agrimensores, Arquitectos, Ingenieros,

Técnicos de la Provincia de Buenos Aires, Ley N° 12.490 sancionada en el año 2000, así como también La Ley

5.059 que crea la Caja Forense de Mendoza.

Mediante la presente reforma se buscará alcanzar los siguientes objetivos:

1. a) Una mayor participación de los jubilados en la Asamblea de Representantes y en la Comisión de

Fiscalización, por la sencilla razón de que son ellos los principales interesados en cuidar los recursos de

todos los afiliados, para garantizar la sostenibilidad del sistema previsional. Sumado a ello, se establecerá

una mayoría agravada (más del 70% de votos) para la aprobación de aquellas cuestiones o materias que

son competencia de la Asamblea de Representantes y resultan trascendentales para la sustentabilidad

del sistema previsional objeto de la presente ley (aportes y haberes jubilatorios)

2. b) El establecimiento de una excepción a la obligación de cubrir la CAMO, que abarcará a todos quienes

se encuentren recién recibidos durante su primer año de ejercicio de la profesión, lo que permitirá que

mayor cantidad de profesionales se matriculen sin miedo a acumular una deuda que se torne impagable.

3. c) Fortalecer el control de la Comisión de Fiscalización sobre los actos que realice el Directorio con los

recursos de la Caja, para lo cual se incorporará 1 representante del Poder Ejecutivo como miembro de la

Comisión de Fiscalización, cuya participación permitirá ejercer el control del Estado sobre los actos de la

Caja, por tratarse de una persona jurídica de derecho público. Lo expuesto encuentra fundamento y en
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sintonía con la fiscalización externa que ya prevé el art. 28 de la presente Ley, hasta el momento sin

haberse ejercido la misma por falta de su reglamentación.

4. d) Aclarar cuál es el límite máximo de gastos de administración que puede tener la Caja anualmente,

teniendo en cuenta que la redacción actual se presta a confusión. Se busca esclarecer que la base de

cálculo de ese límite legal no serán todos los recursos de la Caja (aportes, rentas, intereses financieros,

alquileres de inmuebles, etc) como sucede actualmente en los Presupuestos confeccionados por el

Directorio, sino que se limitará a los aportes de los profesionales previstos en el art. 30 de la ley (CAMO y

cuota de inscripción).

5. e) Derogar el inc. a) del art. 74 de la ley vigente, de manera de no obstaculizar el libre ejercicio de la

profesión para aquellos profesionales que arrastren una deuda relacionada a la CAMO, en el

entendimiento que la Caja tiene los recursos y herramientas necesarias para perseguir el cobro de dichos

créditos sin perjudicar a sus afiliados.

         En virtud de lo expuesto, y receptivo a los aportes que puedan realizar, solicito a mis pares acompañen el

presente proyecto de Ley,
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PROYECTO DE LEY

EL SENADO Y CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE MENDOZA

SANCIONAN CON FUERZA DE

L E Y:

Artículo 1°: Modificase los artículos: 10, 11, 12, 17, 21, 27, el inc. d) del artículo 35 y artículo 60

correspondientes al Título I – Capítulo II y III, y Titulo III de la Ley N° 7.361 (Caja de Previsión para profesionales

de Agrimensura, Arquitectura, Ingeniería, geología y Técnicos de la construcción e industria de Mendoza), los

que quedaran redactados de la siguiente manera:

“Artículo 10.- El gobierno, administración y control de la Caja será ejercido por los siguientes órganos:

1. a) La Asamblea de Representantes.

2. b) El Directorio.

3. c) La Comisión de Fiscalizació

Sus miembros serán designados en la forma y bajo las condiciones que para cada órgano se establece en los

siguientes artículos”.

“Artículo 11: La Asamblea de Representantes es la autoridad máxima de la Caja y se integra con ocho (8)

Representantes titulares, de cada una de las Instituciones citadas en el artículo 4º de esta Ley, y con catorce (14)

Representantes jubilados titulares, cumplimentando así la cantidad de cuarenta y seis (46) Representantes

titulares, teniendo cada uno un (1) voto.

La cantidad total de integrantes de la Asamblea de Representantes no se modificará en caso de surgir nuevas

Instituciones por división de Instituciones existentes. Las mismas distribuirán los miembros integrantes originales

en forma proporcional a la cantidad de afiliados que cada una represente sobre la entidad original. Toda entidad

tendrá como mínimo un (1) representante titular y un (1) suplente. La reglamentación deberá fijar las

proporcionalidades en caso de porcentajes de fracciones de la unidad.

A su vez cada una de estas Instituciones y los jubilados designarán igual número de Representantes Suplentes,

que reemplazarán consecutivamente y respetando el orden de lista respectivo al titular de su Institución en caso

de ausencia, renuncia, revocación del mandato o fallecimiento del mismo.

La designación de Representantes correspondientes a cada institución se realizará por el voto directo de los

afiliados a la Caja dentro de cada institución, debiendo ser matriculados y habilitados para el ejercicio de su

profesión.

A los efectos de la presentación de listas para integrantes de la Asamblea de Representantes, la reglamentación

de la presente Ley, establecerá las pautas electorales para que cada Institución logre la mayor participación

posible de las distintas especialidades y regiones territoriales que abarca. Ninguna Institución podrá fijar en sus

Estatutos, requisitos adicionales a los establecidos en la presente ley a cumplir por los postulantes a estos

cargos electivos.

La lista de candidatos de cada entidad deberá respetar en forma proporcional a los padrones de afiliados o

jubilados la representación de géneros existentes al momento de la elección, y tener como mínimo la mitad de

candidatos titulares y suplentes igual o menos de 40 años, exceptuándose del requisito de edad a los

representantes de los jubilados.

Los miembros Representantes por parte de los Jubilados, serán elegidos por el voto directo de los mismos. En

caso de existir una institución con personería jurídica provincial que los agrupe, la misma realizará la elección. En

caso de no existir ninguna Institución con personería jurídica o que existiera más de una, la elección la organizará

la Caja, debiendo dar participación a las Instituciones de Jubilados en la presentación de listas de candidatos,

Junta Electoral y fiscalización de la elección. El padrón de votantes estará compuesto por la totalidad de jubilados

existentes a la fecha de la elección y se deberá promover y asegurar la participación de todos los inscriptos en el

mismo.
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El mandato de los Representantes durará dos (2) años, pudiendo cada uno de ellos ser reelecto por un solo

período consecutivo. No podrán ser representantes los miembros del Directorio y de la Comisión de Fiscalización

hasta transcurrido un (1) período desde la finalización de sus mandatos.

El desempeño como representante a la Asamblea será "ad-honorem".

Es requisito indispensable para ser Representante, cumplimentar los incisos a) al d) del Artículo 21° de la

presente Ley. Los Representantes de los jubilados, quedan exceptuados del inciso c) del Artículo mencionado.

Tampoco podrán ser Representantes, aquellos comprendidos en los incisos a) al d) del Artículo 22 de la presente

ley”.

 

“Artículo 12: Las Asambleas de Representantes, serán ordinarias o extraordinarias, y en ellas se tratarán

exclusivamente los asuntos incluidos en las respectivas órdenes del día, bajo pena de nulidad.

Las Asambleas ordinarias se reunirán una vez cada año, en el mes de abril. El cierre del ejercicio financiero de la

Caja se producirá anualmente el 31 de diciembre.

Las Asambleas extraordinarias serán convocadas por el Directorio para el tratamiento de cuestiones

impostergables, en los siguientes casos:

1. Cuando medie una decisión del Directorio avalada por dos tercios (2/3) de sus integrantes como mínimo.

2. Cuando exista el requerimiento escrito de al menos el treinta por ciento (30%) de los representantes de la

Asamblea.

3. Cuando exista el requerimiento escrito avalado por los dos tercios (2/3) de los miembros de la Comisión

de Fiscalización.

4. Cuando exista el requerimiento escrito de no menos del diez por ciento (10%) de los afiliados que

hubieran satisfecho el valor de la CAMO en el año inmediato anterior.

En su desarrollo se tratará con exclusividad el asunto o tema que motive su convocatoria y los que resulten

consecuentes con la misma, siempre que hallan sido incorporados al Orden del Día.

Los demás requisitos para sesionar válidamente son los establecidos en la presente ley.

Los miembros del Directorio y de la Comisión de Fiscalización y los afiliados que lo deseen, podrán participar de

las Asambleas de Representantes con voz, pero sin voto”.

 

“Artículo 17º: Compete a la Asamblea Ordinaria de Representantes:

1. Considerar la memoria y estados contables, sus notas y anexos del ejercicio económico – financiero,

informe de la Comisión de Fiscalización e informe de auditoría.

2. Considerar el presupuesto general de la Caja, en base al cálculo de recursos y erogaciones totales

previstas para uno o más años (Presupuestos Anuales y Proyecciones Plurianuales para cinco (5) o más

ejercicios).

3. Establecer, sobre la base de estudios actuariales, el valor de la Cuota Anual Mínima Obligatoria

(C.A.M.O) correspondiente a cada categoría, su forma de aporte, y la cuota de inscripción.

4. Establecer sobre la base de estudios actuariales las pautas para determinar la prestación básica, como

de cualquier otra prestación complementaria o beneficios especiales.

5. Fijar las compensaciones a los miembros del Directorio y de la Comisión de Fiscalización. Dichas

compensaciones se percibirán en relación a las reuniones de Directorio y Comisión de Fiscalización a las

que concurran durante el mes.

6. Aprobar su reglamento de funcionamiento y aquéllos que eleve el Directorio.
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7. Aceptar o rechazar donaciones y/o legados.

8. Aprobar o rechazar la compra y venta de bienes inmuebles o registrables propuestos por el Directorio.

9. Autorizar a contraer compromisos por créditos nacionales y/o internacionales.

Cada Asamblea Ordinaria y Extraordinaria deberá designar como primer medida un (1) Presidente, un (1)

vicepresidente y tres (3) Secretarios elegidos de su propio seno, por simple mayoría de votos de los presentes,

los cuales no podrán ser del mismo sector  representado. Dichas autoridades junto con dos (2) Asambleístas que

se designen al efecto suscribirán el acta correspondiente a cada reunión de Asamblea.

Los temas comprendidos en el presente artículo, salvo los supuestos previstos en los incisos e) y f), requieren la

aprobación de más del setenta (70%) de los integrantes de la Asamblea constituida”.

“Artículo 21: Son requisitos indispensables para ser Miembro del Directorio:

1. a) Contar con una antigu?edad mínima de cinco (5) años ininterrumpidos en el ejercicio de la profesión,

dentro del ámbito provincial.

2. b) Tener como mínimo tres (3) años ininterrumpidos de afiliación a la Caja y que haya aportado la CAMO

correspondiente a una categoría que no tenga reducción alguna.

3. c) Estar al día con los aportes a la Caja.

4. d) Tener residencia en la Provincia en los últimos tres (3) años”.

“Artículo 27: La Comisión de Fiscalización estará constituida por siete (7) miembros titulares nombrados de la

siguiente manera: Un (1) miembro designado por Colegio de Agrimensura, un (1) miembro designado por el

Colegio de Arquitectos, un (1) miembro designado por el Consejo Profesional de Ingenieros y Geólogos, un (1)

miembro designado por el Colegio de Técnicos de la Construcción e Industria, dos (2) miembros designados por

la representación de Jubilados y un (1) representante del Poder Ejecutivo provincial, designado por el Ministerio

de Gobierno, Trabajo y Justicia o el ministerio que en el futuro lo reemplace.

La cantidad total de integrantes de la Comisión de Fiscalización no se modificará en caso de surgir nuevas

Instituciones por división de Instituciones existentes. El miembro integrante original corresponderá a la entidad

con mayor cantidad de afiliados.

A su vez cada una de estas Instituciones designará igual cantidad de miembros suplentes que reemplazarán al

titular en caso de ausencia prolongada, renuncia, revocación del mandato o fallecimiento del mismo.

La designación de los miembros de la Comisión de Fiscalización correspondiente a cada Institución Profesional,

se realizará por el voto directo de los afiliados a la Caja, dentro de cada Institución, debiendo ser matriculados y

habilitados para el ejercicio de la profesión.

Los miembros de la Comisión de Fiscalización por parte de los Jubilados, serán elegidos por el voto directo de

los mismos. En caso de existir una institución con personería jurídica provincial que los agrupe, la misma

realizará la elección. En caso de no existir ninguna Institución con personería jurídica o que existiera más de una,

la elección la organizará la Caja, debiendo dar participación a las Instituciones de Jubilados en la presentación de

listas de candidatos, Junta Electoral y fiscalización de la elección. El padrón de votantes estará compuesto por la

totalidad de jubilados existentes a la fecha de la elección y se deberá promover y asegurar la participación de

todos los inscriptos en el mismo.

Cada institución comunicará por escrito el nombramiento de los miembros de la Comisión de Fiscalización.

Su mandato durará dos (2) años, pudiendo cada uno de ellos ser reelecto por un solo período consecutivo. De su

seno se elegirá un Presidente y un Secretario.

Las decisiones serán adoptadas por mayoría simple de votos presentes. El Presidente tendrá voto en su calidad

de fiscalizador y doble voto en caso de empate.
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Es requisito indispensable para ser miembro de la Comisión de Fiscalización, cumplimentar los incisos a) al d)

del Artículo 21 de la presente Ley. Los miembros de la Comisión de Fiscalización de los jubilados, quedan

exceptuados del inciso c) del Artículo mencionado. Tampoco podrán integrar la Comisión de Fiscalización

aquellos comprendidos en los incisos a) al d) del Artículo 22 de la presente Ley.

No podrán integrar la Comisión de Fiscalización los afiliados que hayan sido directores en el período inmediato

anterior Son funciones de la Comisión de Fiscalización:

1. a) Evaluar el fiel cumplimiento de los objetivos fijados por la presente Ley, su reglamentación y

disposiciones de la Asamblea.

2. b) Verificar el cumplimiento del cálculo de recursos y presupuesto de gastos anuales y plurianuales.

3. c) Evaluar en forma sistemática, la situación económico-financiera de la Institución.

4. d) Informar a la Asamblea de Representantes, las desviaciones e incumplimientos advertidos.

5. e) Observar los actos del Directorio cuando contraríen o violen disposiciones legales o decisiones de la

Asamblea de Representantes.

6. f) Requerir al Presidente del Directorio, el llamado a una Asamblea Extraordinaria cuando a su juicio, los

actos u omisiones del Directorio o Funcionarios, pudieran implicar una grave responsabilidad civil o penal.

7. g) Producir un informe anual para ser presentado a la Asamblea de Representantes, y trimestral para sus

afiliados.

8. h) Verificar que toda modificación de los aportes, haberes y/o de la relación aportes-haberes, esté

avalada por los estudios técnicos actuariales correspondientes.

9. i) Para el cumplimiento de sus funciones, la Comisión de Fiscalización, sin necesidad de autorización

alguna, tendrá acceso a toda documentación, informes y datos de la Caja.

10. j) El cargo de miembro titular o suplente de la Comisión de Fiscalización, es incompatible al de miembro

Directivo de los órganos de administración y control de cada una de las entidades especificadas en el

Artículo 4° de la presente Ley.

11. k) En las oportunidades que concurran a las Asambleas de Representantes y a las reuniones de

Directorio, tendrán voz pero no voto”.

“Artículo 35: inc d) La Asamblea de Representantes podrá disponer de hasta un quince por ciento (15%) del

fondo de reserva para el otorgamiento de préstamos a sus afiliados y jubilados, determinando las condiciones

necesarias para la aprobación de dichos préstamos, como así también el interés que devengarán. Los mismos

podrán ser destinados para: la adquisición de mobiliarios y elementos inherentes a su profesión, la adquisición o

construcción de lugar de trabajo, la adquisición de vivienda familiar, la adquisición de automóviles, las

reparaciones, arreglo o reforma de oficina o vivienda familiar, la edificación y cancelación de gravámenes de

oficinas o viviendas familiares y, para solventar gastos especiales exigidos para la atención de enfermedades

prolongadas u onerosas del afiliado o sus familiares, personales y necesidades sociales y familiares”.

“Artículo 69: Los gastos administrativos anuales de la Caja, en ningún caso podrán exceder el diez por ciento

(10%), de los aportes de sus afiliados previstos en el artículo 30 de la presente Ley correspondientes al mismo

período”.

 

Artículo 2°: Incorpórase el inciso c) al Artículo 16 correspondiente al Título I de la Ley 7.361 conforme el

siguiente texto:

“c) En los casos previstos en el artículo 17) que así lo exigen”.

 

Artículo 3°: Incorpórase el Artículo 20 bis, 30 bis correspondiente al Título I, Capítulo II y III de la Ley 7.361

conforme el siguiente texto:

 “Artículo 20 bis: El Directorio se reunirá por lo menos, una vez por mes, en la forma que el reglamento interno

Page 6/9



Expte.: 0000076560

establezca. El Presidente convocará a sesión extraordinaria cuando lo estime necesario o lo requieran por lo

menos dos (2) de sus miembros titulares.

El Directorio sesionará, como mínimo, con la presencia de seis (6) de sus miembros titulares, salvo para

proponer la creación de beneficios, o aprobar la modificación o supresión de regímenes de beneficios, en todo

acto de disposición, para proyectar el presupuesto anual y para resolver sobre los recursos de reconsideración

contra denegatoria de beneficios, en cuyo caso se requerirá la presencia del ochenta (80%) por ciento de sus

miembros titulares o suplentes en ejercicio.

Las decisiones serán adoptadas por mayoría de votos presentes. El Presidente tendrá voto en su calidad de

director y doble voto en caso de empate”.

“Artículo 30 bis: Excepciones al pago de la Cuota Mínima Anual Obligatoria (C.A.M.O.): Los afilados

durante su primer año de matriculación quedarán exceptuados de cumplir con la integración total de la CAMO

correspondiente a la categoría más baja, con lo cual en caso de no alcanzar a cubrir la misma en el primer

período, no generarán deuda alguna”.

Artículo 4°: Deróguese el inc. a) del artículo 74 de la Ley 7.361, el cual quedará redactado de la siguiente

manera:

 “Artículo 74: El Colegio de Agrimensura de Mendoza, Colegio de Arquitectos de Mendoza, Consejo Profesional

de Ingenieros y Geólogos de Mendoza y Colegio de Técnicos de la Construcción e Industria de la Provincia de

Mendoza y otras Instituciones que en el futuro integren la Caja, exigirán a los profesionales comprendidos dentro

de la presente ley, como condición indispensable para la iniciación de cualquier trámite que realicen en los

mismos la constancia de los aportes correspondientes a cada labor profesional, determinados de acuerdo al

Artículo 30 inciso a).

Artículo 5°: Disposición Transitoria: A partir de la entrada en vigencia de la presente ley, se deberá proceder a

la inmediata readecuación e integración de los órganos de gobierno y control de la Caja Previsional Técnica, para

lo cual se otorga un plazo de 60 días a los Jubilados para convocar a elecciones en miras a completar los

miembros representantes de dicho sector tanto en la Asamblea de Representantes como en la Comisión de

Fiscalización.

Del mismo modo, se emplazará al Poder Ejecutivo para que a través del Ministerio de Gobierno, Trabajo y

Justicia o el ministerio que en el futuro lo reemplace designe su representante en el órgano de control.

Artículo 6°: Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Artículo 7°: De forma.-
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DETALLE DE ARCHIVOS ADJUNTOS

EL PRESENTE PROYECTO NO TIENE ARCHIVOS ADJUNTOS
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